
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2017-01372 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    De la solicitud de aclaración impetrada por el Dr. JOSE 
MAURICIO ALDANA TORRES, se aclara que el recurso que se declaró 
desierto fue el RECURSO DE APELACION solicitado en subsidio contra la 
decisión proferida el 01 de julio de 2021 visible a folios 20 al 22 del cuaderno 
de incidente de nulidad. 
   
  Respecto al pago de expensas, el memorialista deberá estarse a 
lo resuelto en auto de fecha 08 de febrero de 2022 (fl.42). 
 
   Respecto a la inconsistencia que argumenta el memorialista, 
deberá tener en cuenta que en líneas anteriores se efectuaron las 
aclaraciones correspondientes. 
 
   
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ (2) 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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